
EXCTIO, AYUNTAMIENTO
D€ LA T¡UY NOELE Y IúUY LEAI

CluOAo OE VERA {Alm'L,

EDICTO

rÉ¡.¡x r¿rn¡¡r¡o ¡,ópcz cApARRós, ArcArDE -
ATt NTAMTENTo DE VERA (l¡fisnÍe),

PRESIDENTE DEI. EXCIIIo.
HACE SABER:

D

Que por Decreto de esta Alcaldia- Presidencia o" 2Ol1 /194 de
fecda 21 de febrero, sE econoÓ ADJUDTCAR EL CoNTRATO MENOR DEL

SERVICIO DE PUBLICIDAD EN LA REVISTA 'VIAJAR CON HIJOS"; A

EXCLUSIVAS PUBLICITARIAS HISPAPUBLIC S.L

1.- Entided edjudicante y adjudicatrrie:
a) Adjudicante: Ayunt.amiento de Vera (Almeria), Plaza Mayor,

núm. 1, c. P. 04620. TeIf. 950 39 30 16.
B) Adjudicatario: Excl-usivas Publicj-tarias Hispapublic S.L,

con domicilio en C/Escoc.l-a n. o 93, Plso 5, Pta 4, C.P 08016
Barcelona.

2.- objeto de1 contlato.
Publicaciones periódicas en revista "viajar con Hijos", en

español, j-nglés, alemán y ruso.

3.- Traeitacj.ón y procediroiento de adjudicación:
Contrato Menor.

4.- PE€cio de adjudicación de1 contEato:
.- Importe total de adjudlcaciÓn (IVA Incluido) :6.655,00 €
.- IvA Tipo 21t: 1.155,00e
.- Valor estj-mado: 5.500,00 €.

5.- Plazo d. ej€sución.
- Plazo de ejecución: Varias publicaciones durante eI año

201?; debi-endo finallzarse eI 31 de drcrembre de 2017.
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E.t. docum.ñlo lñcorDoru llrm!.l.clrónlca r¡coñocldr d..cu.tdo ! la Lay 50/2003, d. 19 da
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6.- h¡blicid!.d:
El presente contrato se ha tramitado por procedimiento de

contratación menor, de conformidad con 1o establecido en e1 art.
138.3 de1 TRLCSP.

Todo 10 cuaf se hace público, a los efectos de 10 prevenido
en eI art. 151 del TRLCSP.
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cruoao DE VERA (arñr¡l

Contra 1a presente Resolución se podrá interponer recurso
potestativo de reposición, en eI plazo de un mes desde eI
siguiente a su publicación, ante eI mismo órgano gue dict.ó e1 acto
administratj.vo impugnado, en 1os términos del art. 123 y ss de Ia
Ley 39/2015 de uno de octubre, o recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de Io Contencj-oso- Administrativo
de ALmeria que por turno de reparto Ie corresponda, en el ptazo de
dos meses, en los términos de1 art. 46 y ss. de 1a Ley 29/L998, de
13 de julio, de Ia Jurisdicc.ión Contencioso- Administrativa.

En Vera, a 1 de marzo de 2,017.

EIJ AI'CE¡'DE - PRE g IDEN'ITE

D. FELIX ¡ARI¡¡¡O LOPEZ C]IP¡.RROS
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